
DR. DARlO HUGO DIA 	REZ 
INTENDENTE MUNISI AL 

DR. JUAN CARLO 
SECRETARI 

CELLINO 

JERNO 

NQUEIRA 
ETARIO DE ECP OMÍA Y FINANZAS 

munscipo de 

LMUS 
LANUS,  111 C M A R 2 Ú14 

NO  0042 RESOLUCION 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 80  del Decreto N° 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

l. -  La Dirección Contaduría General proceder,  
marzo de 2014, la "Bonificación por Título", n 
ción en Salud Especializado en Enfermería, qu 
664/96, a la agente Mirta Edith UBERT 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, 
de Enfermería, Personal Técnico Especializado 

a liquidar a partir del día 11  de 
ivel Secundario Bachillerato con Orienta- 
determina el artículo 80  del Decreto N° 
NI, Legajo N° 23412/6, Jurisdicción 
categoría 14, con funciones de Auxiliar 
Agrupamiento 4, Oficina 622.- 

20. -  La bonificación mencionada en el punto 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". 

1°, deberá imputarse a la Partida 

30. -  La presente será refrendada por el señor Sec 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y 
QU EJ RA. - 

4°. -  Comuníquese a quienes corresponda, insért 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la 
en relación funcional, tomen conocimiento D 
Dirección Contaduría General y archívese.- 

etario de Gobierno, Doctor Juan Carlos 
inanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN- 

se en el Libro de Resoluciones, tome 
misma comuníquese a las dependencias 
rección General de Recursos Humanos, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 


